
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre tres (03) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Verbal sumario de simulación 

Radicado 05001-40-03-010-2019-00306-00 

Asunto Incorpora correos parte demandante.  

 

Se incorpora al expediente el memorial aportado por la abogada de la parte 

demandante, en el cual se informan los canales electrónicos y números de contacto 

pertenencientes a la demandante, los testigos de la parte demandante y de la 

apoderada judicial, a través de los cuales deberán ser citados y notificados a la 

audiencia del 12 de noviembre de 2020. En consecuencia, un día antes de la 

audiencia deberá remitirsele a la demandante Ivonne Gutieŕrez con correo 

inextran@gmail.com, a la testigo Delly Herma Gutieŕrez con correo 

dellyhgutierreza1@gmail.com, y a la apoderada judicial de la parte actora con  

correo luzdelvalleb@hotmail.com, el link de la audiencia virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

9. 
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